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SEÑOR MINISTRO:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de Vicegobernador y

Presidente del Poder Legislativo, con motivo de remitir adjunto a la presente la copia nota
*

presentada por la Sra. Verónica Silvana ALVAREZ BARRÍA, mediante la cual solicita a ésta

Presidencia una colaboración económica, a los fines de afrontar gastos que demanden su

derivación médica a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, destacando que dicha solicitud fue

atorizada, teniendo en cuenta la situación que está atravesando la Sra. ALVAREZ BARRÍA.

En tal sentido, solicito usted tenga a bien contemplar la factibilidad que la

señora mencionada en el párrafo anterior, sea beneficiaría de la Ley Provincial referente al

Régimen Único de Pensiones Especiales (RUPE), debido a que la misma se encuentra amparada

por dicha norma legislativa.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente

Lo indicado en el texto.

SEÑOR MINISTRO
JEFE DE GABINETE
Lie. Leonardo GORBACZ
SU DESPACHO
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